
ANUNCIO de 6 de septiembre de 2001,
sobre notificación por comparecencia de la
Providencia de Apremio.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley Gene-
ral Tributaria (Ley 230/1963, de 28 de diciembre), según la redac-
ción dada por el art. 28: 1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, por el presente se hace saber que habiéndose intentado la
notificación a los interesados o sus representantes, sin que haya si-
do posible practicarla por causas no imputables a la Administra-
ción Tributaria, por medio del presente anuncio se pone de mani-
fiesto que se encuentran pendientes de practicar las siguientes no-
tificaciones:

– Relación de deudores con notificaciones pendientes: Los incluidos
en la adjunta relación.

– Procedimiento que motiva las notificaciones: Procedimiento Admi-
nistrativo de Apremio.

– Organo responsable de su tramitación: Organos de Recaudación
de esta Delegación.

Los deudores incluidos en la relación adjunta, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer, al objeto de que se
practique la notificación pendiente, en el plazo de diez días conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente en el boletín
oficial correspondiente, de lunes a viernes en horario de 9 a 14
horas, en la Unidad de Recaudación de cualquiera de las oficinas
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en esta provin-
cia, sitas en:

–Don Benito: Alonso Martín, 16.
–Mérida: Plaza de Santa María, 5.
–Zafra: Avda. Antonio Chacón, s/n.
–Badajoz: Paseo de San Francisco, 17.

Los deudores que citados por el presente anuncio no comparezcan
por sí o por sus representantes debidamente acreditados, en el
plazo fijado con anterioridad, se entenderán notificados a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Badajoz, a 6 septiembre de 2001.–El Jefe de la Dependencia,
RAFAEL DIAZ GARCIA.
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ANUNCIO de 15 de mayo de 2001, sobre
notificación por comparecencia de la
Providencia de Apremio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria según redacción dada por la Ley 66/1997, de
30 de diciembre (B.O.E. del 31), el Jefe de la Dependencia Provin-
cial de Recaudación de Barcelona de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria.

Hace saber: Que al no haber sido posible, por causas no imputa-
bles a la Administración Tributaria, realizar las notificaciones a los
interesados o sus representantes en los procedimientos que se in-
dican en la relación que sigue, y habiéndose intentado las mismas
de conformidad con lo establecido en el artículo 105 de la Ley
General Tributaria, se cita a los mismos, especificados en la men-
cionada relación, para que en el plazo de diez días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, com-
parezcan en la Unidad de Recaudación para deudas de menor
cuantía de la Dependencia Provincial de Recaudación de la A.E.A.T.
en Barcelona, situada en el Passeig de Josep Carner, 33, planta ba-
ja, de Barcelona, para poder ser notificados reglamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del mismo.

Barcelona, a 15 de mayo de 2001.–El Jefe de la Dependencia Pro-
vincial de Recaudación, J. IGNACIO MORA ARTIGA.

D.O.E.—Número 109 20 Septiembre 2001 9879


